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VISTO
La nota presentada por Silvia Inés Tomas, D.N.I 29.848.633, alumna del

Doctorado en Artes de la Facultad de Artes de la Universidad Nacional de Córdoba, en
la que solicita se le otorgue equivalencia en el Seminario Optativo 111,Orientación Artes
Plásticas, que integra el mencionado programa de estudios; y,

CONSIDERANDO

Que el Seminario Optativo 111,de la Orientación Artes Plásticas, es una
asignatura de carácter obligatorio que integra el Plan de Estudios del Doctorado en
Artes de esta Facultad;

Que la doctoranda Silvia Inés Tomas ha aprobado el seminario de posgrado
"Literatura/Sociedad: perspectivas teóricas y problemas críticos (Roland Barthes,
Raymond Wiliams y Pierre Bourdieu)", desarrollado en el marco de la Maestría en
Literatura Argentina de la Facultad de Humanidades y Artes de la Universidad Nacional
de Rosario y que por ello solicita se le reconozca como equivalente al espacio
curricular "Seminario Optativo 111,Orientación Artes Plásticas", del Doctorado en Artes;

Que el Comité Académico del Doctorado en Artes decidió otorgar la
equivalencia solicitada, luego de analizar pertinencia temática, carga horaria, docente
dictante, tipo de evaluación y programa, del curso aprobado, presentados por la
doctoranda Silvia Inés Tomas;

POR EllO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
R E S U E l V E:

ARTICULO lQ: Otorgar a Silvia Inés Tomas, D.N.I 29.848.633, equivalencia entre el
"Seminario Optativo 111,Orientación Artes Plásticas, del Doctorado en Artes de la
Facultad de Artes de la Universidad Nacional de Córdoba, y el seminario de posgrado
"Literatura/Sociedad: perspectivas teóricas y problemas críticos (Roland Barthes,
Raymond Williams y Pierre Bourdieu)" de la Maestría en Literatura Argentina de la
Facultad de Humanidades y Artes de la Universidad Nacional de Rosario.

ARTICULO 2Q: Protocolizar e incluir
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